
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70708408900220210019400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Chevyplan S.A Henry Jesus Huertas 
Arrieta, Yolanda Karina 
Arrieta Garcia

01/08/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Parte

70708408900220220005100 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Amstofanes Jose 
Centanaro Serrano Y 
Otros

Jonathan Jose 
Centanaro Ruales, 
Orlando Jose Centanaro 
Delgado, Juana  
Serrano De Centanaro, 
Austria Elena Centanaro 
Serrano, Orlando Jose 
Centanaro Serrano, 
Marines  Centanaro 
Ricardo, Aristofanes  
Centanaro Ricardo, 
Sofia  Centanaro 
Ricardo, Person

01/08/2023 Auto Corre Traslado - 
Partición

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO

Secretaría

Código de Verificación

18a04372-15ba-43c8-9c31-9b9d8310d1bb

Número de Registros: 2
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Juzgado Municipal - Promiscuo 002 San Marcos - Sucre

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De108



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que el ejecutado presenta propuesta de acuerdo de pago, solicitando el 
levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
San Marcos, 01 de agosto de 2023. 
 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
Secretario 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Marcos, Sucre 
Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 
 
 

San Marcos, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE:   CHEVYPLAN S.A. 
DEMANDADO:  HENRY DE JESUS HUERTAS ARRIETA Y YOLANDA 

KARINA ARRIETA GARCIA.  
RADICADO    70-708-40-89-002-2021-00194-00 
 
El ejecutado HENRY DE JESUS HUERTAS ARRIETA ha presentado un escrito solicitando 
mediación y ha propuesto un acuerdo de pago con el fin de levantar la medida cautelar de 
inmovilización sobre su vehículo. En su solicitud, fundamenta la necesidad de levantar la 
medida argumentando que el vehículo es su único medio de transporte, imprescindible para 
mantener a su familia y hacer frente a las deudas contraídas tanto con los solicitantes como 
con otras instituciones crediticias. Específicamente, destaca que, como padre de familia 
viudo, se desplaza entre municipios de Córdoba y Sucre debido a sus responsabilidades 
laborales, y sin el vehículo, sus posibilidades laborales y la capacidad para saldar sus 
deudas se ven disminuidas. 
 
En relación a la solicitud del ejecutado, se considera que es improcedente, ya que se trata 

de una cuestión que escapa del ámbito del proceso ejecutivo y, en cambio, entra en la 

esfera de la autonomía de la voluntad de las partes involucradas. Recuérdese que la 

autonomía de la voluntad se refiere al poder que tienen los individuos para regular sus 

propios intereses y determinar el contenido de los contratos y acuerdos jurídicos que 

celebran. 

Por lo tanto, este despacho comunicará a la parte accionante el acuerdo presentado para 
su conocimiento. 
 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho; 
 

R E S U E LV E 
 
PRIMERO. NEGAR la solicitud de mediación del proceso elevada por el ejecutado HENRY 
DE JESUS HUERTAS ARRIETA, por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. Poner en conocimiento del ejecutante, la propuesta de acuerdo presentada por 
el ejecutado HENRY DE JESUS HUERTAS ARRIETA, para su conocimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO 
Juez 

 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

De San Marcos, Sucre 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue 

notificada por medio de publicación en el Estado n. º 108 del 02 

de agosto de 2023. 

El secretario, 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eacffd442a9cbf6d8b07a32707e07c32d754dbc49d4a742671772eed910c121

Documento generado en 01/08/2023 03:53:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, Informando que dentro del presente 

proceso sucesorio, el partidor designado, presento trabajo de partición, sírvase proceder 

de conformidad. 

 

 

San Marcos, Sucre, 01 de agosto de 2023 

 
DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

       Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

                    De San Marcos, Sucre 

 Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

  

San Marcos – Sucre, primero (01) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REF:   SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTES:  LIANA MARGARITA CENTANARO MONTERROZA, ARIS JOSE 

CENTANARO MONTERROZA  Y  ESTEBAN JOSE  CENTANARO 

MONTERROZA  

DEMANDADOS: AUSTRIA ELENA CENTANARO SERRANO,  ORLANDO JOSE 

CENTANARO SERRANO, JONATHAN CENTANARO RUALES, 

MARINES CENTANARO RICARDO, ARISTOFANES CENTANARO 

RICARDO, SOFIA CENTANARO RICARDO – PERSONAS 

INDETERMINADAS 

CAUSANTES: ORLANDO JOSE CENTENARO DELGADO Y JUANA SERRANO DE 

CENTENARO   

RAD:   70-708-40-89-002-2022-00051-00 

ASUNTO:  AUTO CORRE TRASLADO PARTICIÓN  

 

VISTOS: 
 

Visto el informe rendido por la Secretaría del Despacho, y verificado lo allí 

expuesto, el juzgado, de conformidad con lo establecido por el numeral 

1° del artículo 509 del Código General del Proceso, del trabajo de partición 

de los causantes ORLANDO JOSÉ CENTENARO DELGADO y JUANA 

SERRANO DE CENTENARO, da traslado por el término de cinco (5) días 

en el cual las partes podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos, Sucre, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado a los interesados por el término de cinco 

(5) días, de conformidad con el artículo 509 del Código de General del 



Proceso, durante el cual podrán formular objeciones con la expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNAN JOSÉ JARAVA OTERO  

Juez 

A.S.C. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, 
Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia 

fue notificada por medio de publicación en el Estado 

No. 108 del 02 de agosto de 2023. 

El secretario, 

 

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff6dfea588b9feb8afd2c892aa47c51a0311f479aeadb26c3de3712380cf7b08
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